
 
 

 

 

 

 

                                                             VILLA CLARA, 15 DE JULIO DE 2024 

 

                                                             DECRETO  MUNICIPAL Nº 107   /  24 

 

 

           VISTO: 
 

La necesidad de otorgar Licencia Anual Complementaria  al Agente Municipal  

NUTZ, Augusto;  y 

 

            CONSIDERANDO 

                                              

                                               Que debe procederse a otorgar complemento de Licencia Anual 

Ordinaria según el  Estatuto del Empleado Público,  agente Nutz, Augusto, Jefe de la División 

Compras; 

      Que corresponde y es necesaria en su ausencia la designación 

temporaria del Agente Godoy, Ezequiel, quien viene desempeñándose como aprendiz  en esa 

División;  

       Por ello;  

 

 

LA VICE PRESIDENTE MUNICIPAL DE VILLA CLARA 

 

                                            D E C R E T A 

 

            ARTICULO 1º) Otorgase la Licencia según Art. 5° del Estatuto del Empleado Público al 

Agente Nutz, Augusto, Legajo Nº 36381175, jefe de División Compras Municipal, según los 

considerandos vertidos, desde el día 16 hasta el 22 de julio inclusive. 

 

           ARTICULO 2º) Desígnese al Agente Municipal Godoy, Rubén Ezequiel, Legajo Nº 

34421200, a cargo de la División Compras Municipal, mientras dure la causal de Licencia del 

Agente Nutz. 

 

 ARTÍCULO 3º) Dispónese que el Departamento Administrativo-Contable proceda a la 

liquidación y efectivización a favor del Agente Godoy, de la diferencia de haberes de la Categoría 

que revista y la correspondiente al cargo de Jefe de División Compras Municipal. 

  

 ARTICULO  4º)  Comuníquese, regístrese y archívese. 

  

                                                                                                

 


